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   SOLICITUD LICENCIA URBANÍSTICA 

(Artículo 22.6 y 3 del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-

Legislativo 1/2014 de 8 de julio) 

 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

 

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, 

que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 

sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 1 

 
1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones 
Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 
comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 
a) Las personas jurídicas. 
b) Las entidades sin personalidad jurídica. 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones 
que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 
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 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la solicitud 

 

ÚNICO: Que se dispone a realizar uno de los siguientes actos de transformación , construcción, 

edificación o uso del suelo o subsuelo : 

o Movimientos de tierra, explanaciones, parcelaciones, segregaciones o actos de división de fincas 

en cualquier clase de suelo cuando no formen parte de un proyecto de reparcelación. 

o Obras de edificación, construcción, e implantación de instalaciones de nueva planta con 

excepción de las sujetas a declaración responsable. 

o Obras de ampliación, modificación, reforma, rehabilitación o demolición cuando alteren la 

configuración arquitectónica del edificio por tener el carácter de intervención total o aún 

tratándose de intervenciones parciales, por producir una variación esencial de la composición 

general exterior, la volumetría, la envolvente global o el conjunto del sistema estructural o 

cuando tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 

o Obras de todo tipo en edificaciones protegidas por sus valores culturales o paisajísticos en 

cuanto afecten a elementos objeto de protección. 

o Talas de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que afecten a espacios de alto valor 

paisajístico o a paisajes protegidos. 

o Ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares ya sean provisionales o permanentes. 

o Otros supuestos establecidos en el Plan General por concurrir razones especiales de interés 

públicos que habrán de especificarse en la memoria. 

 

Plazo de resolución y efectos del silencio 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud de 

Licencia urbanística, se le comunica que el PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y 

para la notificación del acto que le ponga término es de tres meses, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 238.3 del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, 

de 8 de julio. 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

 
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su 
condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración. 
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correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será negativo2 de conformidad con el  

artículo 239 del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 

de julio, en relación con el artículo 11.4 del Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

 

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 

suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

Datos o documentación solicitada3 

1. Nombre del dato o documento: Documentación técnica. 

Descripción: Proyecto técnico4 redactado por profesional competente, en los supuestos en los que se 

determine por la normativa de ordenación de la edificación, acompañado de visado5 por el Colegio 

Profesional correspondiente en los casos pertinentes. 

Referencia legislativa: Artículo 238.2 del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por 

Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio. 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

2. Nombre del dato o documento: Datos catastrales 

Descripción:  

Referencia catastral: 

Localización: 

Referencia legislativa: artículos 40 y 41 del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

Tipo de aportación:   Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica   Copia simple 

 

 
2 Tal y como establece el artículo 239 del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por Decreto-Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado ésta, el interesado podrá entender 
desestimada su petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal.  
En este sentido, deberá tomarse en consideración el carácter básico del silencio negativo previsto en el artículo 11.4 del 
texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, en los términos previstos en la Sentencia del Tribunal Constitucional 143/2017, del 14 de diciembre de 2017, que 
declara inconstitucionales y nulos determinados incisos de dicho precepto. 
 
4 De conformidad con la Disposición Adicional 8ª del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por Decreto-
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, el Proyecto técnico, deberá incluir un estudio de generación de residuos de construcción y 
demolición cuyo contenido se determinará reglamentariamente. 
El solicitante de la licencia urbanística deberá otorgar garantía o fianza equivalente para garantizar la correcta gestión de 
los residuos de construcción y demolición producidos en los actos para los que se solicita la licencia. Esta obligación no será 
exigible a los solicitantes de licencias urbanísticas de obras menores o reparación domiciliaria. 
Las entidades locales condicionarán el otorgamiento de las licencias urbanísticas a la previa constitución de esta fianza o 
garantía equivalente. 
La fianza o garantía equivalente se cancelará, procediendo a su devolución, cuando el productor de los residuos acredite su 
entrega al gestor autorizado mediante la presentación de los certificados de gestión previstos reglamentariamente. 
El importe de la fianza será de doce euros por tonelada de residuos cuya generación se prevea en el estudio de gestión de 
residuos de construcción y demolición, con un mínimo de 120 euros y un máximo del 4% del presupuesto de construcción 
previsto en el proyecto de obra. Se autoriza al Gobierno de Aragón para actualizar periódicamente el importe de esta fianza 
o garantía equivalente 
5 Este proyecto habrá de ir visado por el Colegio profesional correspondiente si se refiere a uno de los trabajos 
profesionales mencionados en el artículo 2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Jaulín 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 6 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.  

Texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por Decreto-

Legislativo 1/2014, de 8 de julio, y Reglamento de Bienes, 

Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 

Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre del 

Gobierno de Aragón. 

 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional 

 

 

 

 [A  

Fecha y firma 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante 

 

 
6 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 
fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  
— Ejecución de un contrato. 
— Cumplimiento de una obligación legal. 
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 
La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 
realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el 
supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 


